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' y 1290,

Ministerio de instrucción pública 
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preventiva.—Página 1290.

Idem id. en el de Ciudad Rodrigo ia Se* 
cretaría judicial. de categoría de 
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traslación.—Página 1290.

Ha c ie n d a . — ̂Concediendo licencias y 
prórroga dé licencia por enfermos 
a los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se indican.— 
Página 1296. 

ídem id. por dos meses para, asuntos 
propios a D. Benito Francia y Ro
dríguez de Avellano, Oficial de pri
mera clase con destino en la Dele
gación de Hacienda de Guipúzcoa. 
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ídem prórroga para posesionarse de 
sus destinos a los funcionarios que 
se mencionan.—Página 1296. 

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo Civ il  
•d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .—Fina l del 
pliego 29.

PARTE OFICIAL

i *S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q . D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victoi- 
iria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
He la Augusta Real Fam/rlia, continúan 
fein novedad en su importante salud.

M IN ISTERIO  D E LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 555.

S, M; el R e y  (q. D. g.), de confor- 
irtidad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgáni
co del personal de Correos de 11 de 
¡Julio de 1909,. 33 del de ejecución

de la  ley de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por tre in ta  días 
con medio sueldo la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando él 
Oficial del Cuerpo de Correos, con 
destino, en la Administración del 
Correo Central, D. José Vázquez Sán
chez, y que le fué concedida por Real 
orden fecha 27 de Abril próximo 
pasado.

De Real orden, en uso de la co
misión especial qué me está  con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos. - Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1928.

El Dlrestor general*
TAFUR.

Núm. 556.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los a r
tículos 103 del Reglamento orgáni
co del personal de Correos de 11 
Julio de 1909, 33 del de ejecución:: 
de la ley de 22 de Julio de 1918 y, 
Real orden complementaria d # '.¿2 
Diciembre de 1924, ha tenido t  vi-m 
declarar prorrogada por trein ta .^ías 
con medio sueldo la licencia que por.: 
enfermedad se halla disfrutande I 
Oficial del Cuerpo de Correos, con \ 
destino en la Estafeta de Be cedas * 
(Avila), D. Jenaro Serna Trapero, • 
y que le fué concedida por Real or
den fecha 27 de Abril próximo pa
sado.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe**-
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♦ida por Real decreto de 16 de Ju lio  
[de 1910, lo digo a V. S. a, los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madirid, 31 Se Mayo 
/de 1928.

El Director general,
TAFUR

N ú m . 5 5 7 . .

S. M. el R e y  (q. D. g.)> de confor
midad con lo prevenido en los a r 
tículos 103 del Reglam ento orgánico 
del personal de Correos de 11 de 
Ju lio  de 1909, 33 del de ejecución 
de la  ley de 22 de Ju lio  de 1918 y 
Real orden com plem entaria  de 12 de 
D iciem bre de 1924, ha tenido a bien 
declarar p ro rrogada  por tre in ta  días 
con medio sueldo la licencia que 
por enferm edad se. ha lla  d is fru ta n 
do el Oficial del Cuerpo de Correos, 
con destino en la D irección general 
(Sección B an ca ria ), D. M anuel Ló- 
pez.-Mora YiRAgas* y que le fué  can- 
cedida por Real orden  fecha  21 de 
A bril úMimo.

De Real orden, en uso  de la co
m isión •especial que m e está, confe
r id a  po r Real decreto de 16 de Ju lio  
de 1910, lo digo a Y  S. a los efectos 
oportunos. Dios, guarde a Y.. S. m u
chos años. Madrid, 1.° de Mayo 
de 1928.

El Directair geraraj,
TÁFUH' ■■

N úm . 558 .
S. M. el R e y  (q„ B. g.)f de confor

m idad con lo prevenido en loa a r 
tícu los 103 del Regí am ento  o rg án i
co del personal de Correos, 31 y 
siguientes, del de aplicación de la  ley 
de B ases de 22. de Ju lio  de 1918 y 
Real orden com plem entaría  de 12 de 
D iciem bre de 1924, ha tenido a  bien 
conceder al Oficial del Cuerpo á© 
Correo ítdseriitu a la A dm inistra^ 
céén p rinc ipal de Córdoba, D . T eo- 
dom iro Rodríguez Córdoba, Ucencia 
p o r enferm edad con todo el sueldo, 
p a ra  a tender, d u ran te  t re in ta  d ías, 
;al restaM ecim ien te  de su  salud.

De Real orden, en u so  de la co
m isión  especial que m e es tá confe
rid a  por Rea! decreto  de 16 de Ju lio  
de 1910, SfgniíicáiM iole• que, según  
d ispone  el p á rra fo  inicial del Re
g lam ento  de ap licación m enciona
do, se en tenderá  que el in teresado  
hace u so  de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo di
go a V. S. a tos e fec tos oportunos, 

■tfemMttedale la s  d ilig e n c ia s  m s ir a l -

dais p a ra  que la s  una como, ju s tif i
can tes a la nóm ina correspondien te. 
Dios- guarde  a Y. S. miuíchos años. 
Madrid, 1.° de Jun io  de 1928.

El Director general,
TAFUR

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 841.

Ilmo. S r.: Visto- el expediente in
coado' por el Ayuntamiento de Villa
nueva de la Vera (Cáceres) solicitan
do la construcción, por el Estado, de 
dos Escuelas unitarias, una para n i
ños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto' con un 
p resupuesto . de e j e c u c i ó n  m aterial 
que asciende,, incluidos los honora
rios. por dirección de las obras, a pe
setas 51.700,21; pero deducidas las 
aportaciones ofrecidas por el Ayun
tamiento, valoradas en 16.000 pese
tas, se reduce el coste para  el Estado 
a 35.760,21 pesetas: - 

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido p a ra  las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de ría® mismas con 

. 10.000 pesetas en mediático, 500 jo r
nales o peonaidas de los vecinos y. 
otras 500 peonadas, de caballerías pa
ra  el transporte de m ateria les: 

Considerando que en la tram itación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las * Instrucciones 
aprobadas: por Real orden de  26 de 
Enero* de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del T ribunal 
Supremo de la Hacienda p ú b fea  de 3 
de Marzo* de 1925:

Considerando que, según l@ - éis~ 
¡puesto en el; Real decreto de 27 úe 
Marzu ¡de J925,. quedan exceptuados 
de las formalidades de la  subasta © 
concurso y pueden ejecutarse por ad- 
noiBistraeióa ios. servicios, que- no ex- 
cedan de 50.090 pesetas en su  total 
importe, - 

BL IL  el Rey fq. B. gd fea. tenido 
a M ea resolver:

1# Que se a p r ^ f c  el proyecta, 
form ada por la Oficina técnica, p a ra  
la construedén de dos Escuelas uni-: 
t ari as, una para niños y otra para nf>* 
fías, en Y ilianueva de la Yera (Cáce
res), por su presupuesto de ejecución

m aterial, que asciende, incluidos ios 
honorarios por dirección de las obras, 
a 51.760,21 pesetas,

2.o Que se construyan por el Es
tado las referidas Escuelas por dicho 
presupuesto, abonándose la cantidad 
de S'5.760,21 pesetas con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo único, concepto se
gundo del vigente presupuesto .extra-1 
ordinario de este Departamento, y 
que se ejecuten la.s obras por el sis
tema de administración; y 

3.° Que el Ayuntamiento de Villa
nueva de la Yera ingrese en la Cajá 
general de Depósitos la cantidad de 
10,000 pesetas y rem ita el oportuno 

.resguardo- a este Ministerio, requisi
tos sin los cuales no.- podrá ordenar
se el comienzo de las obras; quedan
do obligado- a cum plir lo-s demás ofre
cimientos hechos para la construc
ción de las referidas Escuelas.:

De Real orden lo digo- a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. ’I. muchos años. Madrid, 
19, de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Primera" 
enseñanza. '

Núm, 842.

Ilmo. Sr.: Y isto el expediente in-: 
coado por e] A yuntam iento de Cas-: 
te jón  de Mon ogros (Huesca),, soli-: 
citando la  construcción  po r el E s 
tado de dos E scuelas u n ita ria s , u n a  
p a ra  n iños y o tra  p a ra  n iñ as : 

R esultando que la Oficina técnica1 
de C onstrucción  d:e E scuelas reé&©i# 
el correspond ien te  proyecto con 
p resu p u esto  de ejecución m aterial* 
que asciende, incluidos los h o n o ra 
rios p o r  dirección de las obras, 0  
6 1‘. 410,41 p ese tas ; pero, deducidas1 
las aportac iones ofrecidas, por el 
A yuntam iento, va lo radas en pesetas] 
19.497,50, se reduce el costé p a ra  el 
E s ta d a  a 41.912,91 p ese ta s : 

R esultando que di-elfo Ayunta-* 
m ien ta  ha efectuado la  e n tre g a  ié |-  
so la r ofrecido  para. la s  incteadaM  
E scu e las , hab iéndose con^prometid® 
a cooperar a  la  cQhstriiccióii de la  si 
m ism as con 9.000 pese tas en metá-: 
licov y  M  p icara» árepia iy a g u a  
sean  n ecesa ria s  al pie de la obra:] 

C onsiderando que .en la tram itan  
ción del expediente se t e n  cum>: 
plido los preceptos de! R eal d ecre tó  
de i l  de D iciem bre de  i  922, la s  In s 
trucciones; ap m h ad as  po r , Real 
den de 2 i  de de 1923 j  M
estaMecido m  ,eJ Reg.laMWto 
hico del T rib u n a l Suprem o de M
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Hacienda .pública»' t e  3 'te ' I »  
do  19-25;

Eomsiderandó;. que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
•Marzo de- i §25, quedan exceptuados 
de las formalidades de la sudaste 
o concurso- y pueden ejecutarse por 
administración los servicios que no 
excedan, de 50.000 pesetas en siu; to 
ta-i importe,

S. IC el Rey (q. D, a) lia tenido a 
Man resolver:

1.° Que se apruede el proyecto* 
fórm ate  por la 0ílcina técni-ea, para 
la construcción de dos UScuclas 
unitarias, una para niños y otra ra 
ra niñas-, en ©astején de Monegros- 
!|Ruesca), por su presupuesto' de 
'ejecucron material, que asciende, 
incluidos los honorarios por direc
ción, de las obras .a 61310,41 pese
tas °

2 .® Que se construyan por el Es * 
tado las referidas Escuelas por di
c t o  presupuestov abonándose la 
cantidad de pesetas, con
cargo? a l  capítulo artículo única, 
concepto? 23 del vigente presupuesto 

de? este Departamen
to, y  que- se ejecute© las obras pesr 
el sistema de administración; y

3x° Qué el Ayuntamiento de Cas- 
te jón  de Menegro¡s ingrese? en 1$ 
&jra general dd Depósitos la can
tidad de §.00# pesetas y remita el 
oportuno resguardo a este Ministe
rio, requisitos sin los cuales no po- 
¡drá. ordenarse &1 comienzo- de 
libras; quedando obligante a cumplir 
los demás ofrecimientos hechos pa-: 
la construcción de las referidas Es
cuelas.

De Real orden lo digo, a  V. I. pa
na su conocimiento y demás efectos^ 
p tos  guarde a '\L L. muchos añq&; 
Mádrid, 19 dc Mayo de 1928,

• eésjLLSim  

Señor Director general de Primera

Núm. 843.
Eteor,, jlisfer &f expediente ím~ 

jEcBate pear 0  t e  @gfc~
tes  def Puerto- de T orm vacas 
ftañífc-h soflaiandfe M. construcción 
por e l lís ta te  t e  tes  Eteuefa® uni
tarias, una para niños? y  otra parsfe 
w i :

l a  ú^sm at tácito  
rm  t e  CfemstrasrcMn jie B m eqéM  fcto 
t e M é  0  p royeeiu ;
mm  m i t e
’Éafiméasá qpm M í é i  I te

p«rar Wmm M m  t e r  Séé

\ obrase/a 42; &T7,2 3 'poetas*;; p e r d lt o  
j éucidas las aportaciones ofrecidas 
j por el ^ratamieriitov valoradas t e  
¡ 10;7O0^3# pesetas,, se reduce el .cos- 
| te paa?a; el Mafete a- 3232-7,9$ pc^ 
i s4etas;

Resultante qud dicho Ayunta- 
; miento ha efectuado la entrega del 
i solar' ofrecido para las • indicadas 
: Escuelas* habiéndose com prometi- 
; do- a cooperar a la eonstruocióm t e  

las mismas con el 25 por i 00- del 
j importe de la$ obras en materia^
S les. de piedra, ladrillo, madera, cal,
■ arena y prestación personal:

Considerando que en la tramita- 
* ción del expediente sq han eum pli- 
t do loa p?aceptos del Real decreto 
; de 17 de Edciembrc de 1922, las 
■: Instrucciones aprobadas por Real 
? orden de 26 de Enero* de 1923 y  lo 
¡ establee ido en el Reglamento orgá~- 
1 nieo? del Tribunal Supremo de M 
| Hacienda pública de 3 de Marzo 
j de: 1 9 2 5 ;
j Considerando que-, según, lo di»&V 
¡ puesto en el Real decreto de. 27 de 

Marzo de. 1925,. quedan exceptuados 
de las formalidades de. la sú b a te  

¡ o e o ncur s o y  poeten ej e cutar se 
por ;. :ai'Értó0ÉsÉra^áte t e s  servicios 

: qpe no excedaam t e  5O*§0# pesetas 
i en stu total importe*
! . t i  M. el (Rey (q. Di g.O: ha tenido^
I a  hién resolver':

1.° Que se apruebe el proyectó,, 
i formado'.per la Oñcina ifruicay pa- 
} ra ta. construcción de dos Escuelas 
¡ unitarias, una para nifaos y ntr? 
j para niñas en Casas del Puerto, t e  
| Tornavaca^ p o r  sui presu^
! puesto. de; ejecuci-é^ materia^ qpa- 
| asciende^ m.Cktuidos; - Jim hoMiiaiúte 
’ por dáreceáte ée ..íaijsfe -ÁE.a% •• a& .pta®- 
: tas 42.83,7,2,a>
| 2.° Qua se- coHiStaruyaat; Mm m&m~
; ritesf Escuelas- por- d ic te  presu- 
[ puesto aihonÉmdoseí la. cantádte t e  
! 3 2 3 27yü3, p.^sata&, co n  cargo al car- 
¡ pítulo ^ttcmlu únicos co n ce itó  
| 2.° del véienta presupuesto extra^- 
\ ordk¿a^^L éa e¡ste D^artam énto* y  
; que se ejecuten las obras por j@® 
i sistem a t e  adm átóstraciónj y  ..

<k? Que el i^untanMento^ da? Casas 
te l Puerto te  Tornavacas. dé cute- 

' plinsiento a  los ofrecimientos; h#~ 
í cbos para la construeción de Las c.i,- 
í tsute Es*cufiia>s«
\ Be Real orden lo  "digo a  V. R par*- 
! i l  ® i eonoieteiento y  'é&m&m efee^ 
í to-su t to á  guante: a? D m uchas 
Í anap;, Itateidi, IR te  Mayo t e  tf28 .

Núm. 844.
limó. ,Sh r W o -  el expediente in » ; 

coaido por el Ayuntamiento de El Es* 
pinar (¡Segovia), solicitando la cons- , 
frueeión, p or el Estado, de dos Es-: j 
cuelas un > S artas, una para niños y  < 
otra para niñas, en el barrio de San i 
Rafael, de dicho Municipio: 

Resultando que la Oficina técnica: } 
¡de Construcción de Escuelas redactó; 
e l correspondiente proyecto con un | 
presupuesto de ejecución material i 
que asciende, incluidos los honora-; j 
ríos por dirección de las obras, & j 
58.516,90 pesetas; pero deducida la j  
aposición : ofrecida por el Ayunta-: .' 
¡miento,, se reduce el coste para el Es
tado a 29.258*45? pesetas-:

Resultante que dicho Ayontumieu» 
to ha efectuado la entrega del solar , 
ofrecí Jo para las indicadas Escuelas*1 
habiéndó-se comprometido a cooperar j 
a la construcción de ’ las mismas coifcj 
el 50 por 400 en metálico del knporw j 
té de las obras::;

GonsMerando que en la tramita?» 
cién del: expediente se han cumpldto 
los precepto del Real decreto de 17 ( 
de Btciemifee; de: 19® , las Instmicdto 
mmaproheafa por Real orden de 2M 
te  Enero?- de; 19131 y  lo estaMeclio eü 
<ú Reglame^Éo ©r^aico éel vlribunsÉ 

, Supremo? te te  Hacienda de 3 de M&rw, 
m ide l;9t5:?

Gónsáderando que, según t e  día— 
puesto en, e§ Real decreto de 27 ’és<  
Marzo? de 1^ 5* quedan exceptuado^' 
de las formmiMadfeSí de la subasta m 
vommmm f  p u s t e  ejecutarse por- a to  

i ministración los servicios que no? ex- 
i ce ten  t e  Í M 01& pesetas m i ,$m total ’
:

B. lí. el tastíte
m Me® ..

!.• Qm  ■m apruebe el 
fórm ate  te  Oficina técnkm, parfé 
la exmsfriigcMm d# dos M cuelas erni-* 
tarias, un® para? niños y o Ira para 
niñas, en San R aíate Ayuntam entes- 
t e  El Espirásr (Segovia^ por* s é  p ro » ' 

t e  cjé&u-ehte matéate! q u ií 
asetente,* incfiádte los le ro ra rio s  por* 
dáreeción ¡te las obras* $  58.516,9#  
pesetas.

2L° Qtm. m  construyan @@r te E te  
la te  las referidas, Escuelas p-@ar dMie> 
presupuesto, abonándose la cantidad! 
te  29l258*4& ¡peseteas casi cargo gl m * 
pítulo l.o, artículo únk% <«gepÉ&- se-» 
gu o te  t e t  pB^suipne^ e:tera-
ordmaate te  Departan^niOi j£.»
que. se. tes» ©b&is* por te  siaN
tema d# adm ijaásirac iénii y

3.o te Ayoi8É®KEteafo t e  E I S t e  
p s a r  an la £&j¡& É l
B efte ifo#  M  «asaüteÉ -te 2&2-5&,45 p te
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 ̂ lelas y remita el oportuno resguardo 
¡ja este Ministerio, requisitos sin los 
! erales no podrá ordenarse el comien- 
: *0 de las obras.

De Real orden lo digo a V. L para 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
di id, 19 de Mayo de 1928.

. CALLEJO
Li Señor Director general de Primera 
1 enseñanza,

Núm. 845.
' limo. Sr.: Visto el expediente in- 
I fcoado por el Ayuntamiento de Lan- 
\ tadilla (Pialencia) solicitando la cons- 
| truccídn por el Estado de dos Escu 
; las unitarias, una para niños y oirá 
: para niñas:

Resultando que la Oficina Técnica 
| de Construcción dé Escuelas redactó 

|os correspondientes proyectos con 
! presupuestos de ejecución material, 

¡que ascienden, incluidos los honora
rios por dirección de las obras, a pé
lelas 34.349,73 el de la Escuela de 
niños y .a 34.019,33 el de la de niñas; 
pero deducida la aportación o Decida 

i por el Ayuntamiento se red : ce el 
! coste, para el Estado a 25.762, ó o y a 

25.514,50 pesetas, respectivamente: 
Resultando que dicho Ayuntamiento 

ha efectuado la entrega del solar ofre- 
! ciño para las indicadas Escuelas, ha- 
\ b: endosé comprometido a cooperar a 
; la construcción de las mismas con el 
.25 por 100 en metálico del importe 

. Be las obras:
Considerando que en la tramitación 

de i expediente se han cumplido los 
. preceptos del Real decreto de 17 de 
|Diciembre de 1922, las Instrucciones 
:! aprobadas por Real orden de 26 de 
\ Enero de 1923 y lo establecido en el 
í Reglamento orgánico del Tribunal SuJ 
* promo de la Hacienda pública de 3 
1 ¿r  Marzo de 1925:
: Considerando que, según lo dis-
| puesto en el Real decreto de 27 de 

M arzo de 1925, quedan exceptuados 
' Be las formalidades de la subasta o 
¡concurso y  pueden ejecutarse por ad* 
m ilustración los servicios oue nú ex- 
fcec-an de 50.000 pesetas en su total 

- jiro pórte,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

; a bien disponer:
' í.° Que se aprueben los proyectos,
t formados por la Oficina técnica, para 
i la construcción de dos E scuelas'úni- 
[ tarias, una para niños y otra para 
I niñas, en Lantadilla (Pálencia), por 
j mis presupuestos de -ejecución1 m-ate- 
[ riai. que ascienden, incluidos los ho

norarios por dirección de las obras, a 
34.349,73 pesetas el de la Escuela de 
niños y  a 34.019,33 el de la de niñas.
. 2.° Que se construyan por el Es

tado las referidas Escuelas por dichos 
presupuestos, abonándose las cantida
des de 25.762.30 y  25.514,50 pesetas, 
respectivame:.le, con cargo al.capítu
lo 1.°, articulo único, concepto 2.° del 
vigente presupuesto extraordinario de 
este Departamento, y  que se ejecuten 
las obras por el sistema de adminis
tración; y  

3.° Que el Ayuntamiento de Lan- 
tadilla ingrese en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 17.092,26 
pesetas y  remita el oportuno resguar
do a este Ministerio, requisitos sin los 
cuales no podrá ordenarse el comien
zo de las obras.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 848.
lim o. Sr.: V isto el expediente in

coado p or  el Ayuntam iento de Ca
banas (G eron a ), solicitando la con s
trucción  por e l Esta d o de una E s-  
cuela unitaria para niñas en dicha 
lo-calidaid:

Resultando que la Oficina técnica 
de C onstrucción de E scuelas redactó 
■él correspondiente proyecto con un 

• presupuesto de ejecución  m aterial 
que asciende, incluidos los honora
rios  por dirección  de las obras, a
30.692,25 pesetas; pero deducida la 
aportación ofrecida por  el Ayunta-: 
miento, se reduce el coste para él 
Estado a 22.692,25 pesetas:

Resultando que dicho Ayunta
m iento ha efectuado la entrega del 
solar ofrecido para la indicada E s
cuela, habiéndose com prom etido a 
cooperar a la con stru cción  de la 
m ism a con 8.000 pesetas en m etá
lico :

Considerando que .en la trám itá- 
cióii del expediente se han .cumpli
do los preceptos del Real decreto de 
17 de Diciem bre de 1922, Jas Ins
trucciones aprobadas' por Real orden 
de 26 de Enero de 1923 y lo esta-: 
blecido en el Reglam ento orgánico 
dé! Tribunal Supremo de la Hacien
da pública de 3 de Marzo de 1925: 

Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las form alidades de la subasta o

concurso y  pueden ejecutarse por 
adm inistración los servicios que no 
excedan de 50.000 pesetas en su to 
tal im porte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver:

1.° Que se apruebe el p royecto  
form ado por la Oficina técnica para 
la construcción  de un edificio con 
destino a E scuela unitaria para n i
ñas, en Cabanas (G erona), por su 
presupuesto de e jecución  material, 
.que asciende, incluidos los h onora 
rios por d irección  de las obras, a
30.692,25 pesetas.

2.° Que se construya por él E s
tado el referido edificid por dicho 
presupuesto, abonándose la cantidad 
de 22.692,25 pesetas con eargo al 
capítulo 1.°, artículo único, conoep* 
to 2.° del vigente presupuesto, ex
traordinario de este Departam ento, 
y que se ejecuten las obras por el 
sistem a de adm inistración; y

3.° Que el Ayuntam iento de Ca
banas ingrese en la Caja general dé 
D epósitos la cantidad de 8.000 pe
setas y remita el oportuno resguar
do a este M inisterio, requisitos siii 
los cuales no podrá ordenarse é l c o 
m ienzo de las obras.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y demás efectos; 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1928.

CALLEJO %

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 847.
Ilino. )Sr.: Visto el expediente in* 

coado por el Ayuntamiento de Maípi* 
ca de Tajo (Toledo) solicitando iá 
construcción por él Estado dé dos Es* 
cuelas unitarias una para niños y  
otra para niñas:

Resultando que la Oficina téenieá 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con utí 
presupuesto de ejecución material 
que asciende, incluidos los honorarios, 
por dirección de las obras, á pesetas 
66,196,82; pero, deducida la aporta
ción ofrecida por él Ayuntamiento, s® 
reduce el coste para el Estado a pe* 
setas 49.647,62:

Resultando qué dicho Ayuntaihiiéh;* 
to ha efectuado la entrega del solán 
ofrecido para las indicadas Escuelas; 
habiéndose comprométido á cooperar, 
a la construcción de las mismas con 
los materiales de piedra, ladrillo $ 
cal necesarios y el resto, hasta com*
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petar el 25. por 100 del importe "de 
las obras, en m etálico:

Considerando que en la tramitación 
Sel expediente se han cumplido ló$ 
preceptos del Real decreto de 17 de 
¡Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo ele la Hacienda pública de 
3 de-Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Mar-: 
zo de 1925, quedan exceptuados de 
las formalidades de la subasta o con-: 
'curso y pueden ejecutarse por admi
nistración los servicios qüe no exce-: 
dan de 50*000 pesetas en su total im
porte,'

S. M. el Rey (q* D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, for
mado por la Oficina técnica, para la 
(construcción de dos Escuelas unita
rias, una para niños y otra para ni-: 
lias, en Malpica de Tajo (Toledo), por 
Su presupuesto de ejecución material, 
ijue asciende, incluidos los honora-? 
rios por dirección de las obras, a pe-? 
jseias 66.196,82;

2.° Que se construyan por él Es-? 
3tado las referidas Escuelas por dicho 
presupuesto, abonándose la cantidad 
He 49.647,62 pesetas, con cargo al ca^ 
pitido 1.°, artículo único, concepto se
gundo del vigente presupuesto extrae 
Ordinario de este Departamento, y que 
§e ejecuten las obras por el sistema 
He administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Mal-: 
Rica de Tajo ingrese en la. Caja ge-? 
lieral de Depósitos la cantidad de pe-: 
g&tas 2.501,80 y  remita el oportuno 
¡resguardo a este Ministerio, requisi
tos sin los cuales no podrá ordenar-? 
Se el comienzo de las obras; quedan-? 
3o obligado a cumplir los demás ofre^ 
pimientos hechos para la construcción 
He las citadas Escuelas.

De Real orden lo digo á V .  I. para 
%Vk conocimiento y demás efectos, 
pUs® a V. I. muchos años. Ma«
Hrtd, 19 dé Mayo dé 1928.

.V  CALLEJO
Señor Director general de Primera 
■ enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
N úm  597 . 

Ilmo. Sr/; En las disposiciones 
transitorias del Decreto-ley dé 12  de

actual, sobre organización corporal i - "  
ya, se dispone, al igual de como se 
hizo en la Organización Corporativa. 
Nacional, que se nombre, desde lue
go, una Comisión que ejerza y asü- 
ma, transitoriamente, aquellas facul
tades de consulta o iniciativa; que no 
tengan carácter ejecutivo o pMdtario, 
atribuidas a la Comisión Delegada de 
Consejos de Corporación Agrícola, a 
fin de realizar con el concurso técni
co y administrativo del Ministerio de 
Trabajo, Comercióle Industria, la. la-: 
bor preparatoria de organización, pa
ra qué, a la mayor brevedad posible, 
puedan constitui.se todas las .entida-: 
des previstas en el referido Decreto- 
ley; y con objeto de que no se demo-: 
re este primer trámite, preciso a la 
pronta eficacia de mi precepto,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serví- 
tío, disponer qüe dicha Comisión inte
rina de Corporaciones xágrí-colas, ise 
constituya en el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, en la for
ma siguiente;

Presidente: Excmo. Sr. D. Adolfo 
Vallesipinosa, Presidente de la Gomi-: 
sión.
- ; Vicepresidente: Excmo. Sr. Conde 
de los Andes, Vicepresidente de la 
Junta Central de Acción Social Agra
ria.

V ocales: El Director general de Ac
ción Social y Emigración, el Direc
tor general de Trabajo e Inspector 
general del mismo, un representante 
.elegido por la Asociación de Agricul
tores de España, un representante 
elegido por el Instituto Catalán de 
San Isidro, un representante elegido 
por la Asociación de Labradores de 

k Zaragoza, un representante elegido 
por la Asociación Nacional de Oliva
reros de España, un, representante 
elegido p-or la Unión de Remola- 
clheros y  Cañeros Españoles, un re
presentante elegido por la Aso
ciación General de Ganaderos del 
Reino, tres representantes obreros de
signados libremente por la represen
tación de |u clase en el Consejo de 
Trabajo, toes representantes elegidos 
por la Confederación N. Católica 
Agraria, un representante elegido én
tre la Confederación de Viticultores, 
Asociación Nacional de Vinicultores e 
Industrias derivadas del vino, Fede
ración Nacional de Criadores y Des
tiladores de Alcohol vínico, Unión de 
Vinatero-s^ de Barcelona y Unión de 
Viticultores de Levante, dos repre
sentantes de las Cámaras Oficiales y 
entidades análogas designados por el 
Ministerio de Fomento. D, Marcelino 
de Arana y Franco, D Octavio Eio-

rrieta y Artaza, D. José Huesca y  Ru
bio, D. Antonio Zurita. D. Inocencio 
Jiménez Vicente, D Francisco Correas 
Fernández. D.. Luis Jondana de Po
za^ D. Joaquín Velasco, D. Andrés 
Garrido,y Buezo, Sr. Marqués de Casa • ■ 
Bizarro, D. Mariano Puyuelo, señor 
Conde de Montornés, D. Francisco A l- 
caraz Jaén, D. Tomás Elorrieta y don 
Juan Vidal Salvó.

Secretario: D. Constancio Berna Ido 
d e , Quirós.

Constituida en pleno esta Comisión 
interina, nombrará la permanente, 
que se compondrá del Presidente, V i
cepresidente, Secretario, y como Vo
cales, designados por el Pleno, cinco : 
de entidades y cinco de nombramien
to libre, con ponderación de repre
sentaciones.

De Real orden lo digo a V. I. para : 
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a V. I, muchos años. Madrid,
31 de Mayo de 1928.

* AUNOS , ,
Señor Director general de Acción So

cial y Emigración.

• Núm. 598.
E xm o . S r.: V ista la instancia y  

expediente form ulados por el A yun- ; 
t am iento d.e Negreira para la au
torización  de unas ferias llamadas 
del Cotón los dom ingos prim ero, v 
tercero de cada mes que se cele
bran t r a d i'c i o n al me n te en la expre
sada villa  y la concesión  de ferias4 
en los dom ngos segundo y cuarto, 
por celebrarse en pueblos de Aya ir. ; 
tam ientos lim ítrofes ;

/Resillando que para acreditar 1.a 
tráfdicionalidad y  necesidad de los» , 
m ercados que se celebran en N en
greirá los dom ingos prim ero y ter
cero de cada mes, se aportan los 
siguientes testimonios»: 1.° T estim o- 
nio de ancianos d.e los Ayuntam ien
tos de Negreira, La Baña, Outes, , :. 
Arnés, Mazárteos, B rión , Santa 
Gamba,. 2.° In form e de los A lca l
des de los» m ism os pueblos y ocho 
Alcaldes de B arrio de Negreira. 3.® 
Declaración escrita de los depenciieu- 
tes de 'com ercio. 4.° Certificación de. 
no existir Sociedades de obreros ni 
de dependientes dentro del térm i
no m unicipal, 5.° D eclaración del 
P árroco de las , •iglesias» de San Ju
lián, Santa María de Portor, Sianta 
E ulalia de Lueiro y San Pedro de 
Jallas. 6.° Inform es de las D elega
ciones local y provincial del Con
sejo de T rabajo , antiguas Juntas; 
locales y provinciales del Conse jo
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'de Trabajo. ?.* Información de las 
Cámaras de Comeres© de Santiago 
y La Coruña. 8.° Documentos y 
acuerdos anteriores a 1904: Una
escritura de 12 de Junio de 1717, 
por ta que se creó la feria en el 
primer domingo de cada mes en él 
Campo del Cotón; escritura de 22 
de Octubre de 1778 degistiéndose 
de un pleito relacionado con la ex
presada feria; carta de pago expe
dida en 10 de Agosto de 1782, que 
hace referencia a la misma feria; 
petición de un vecino de Negreara 
dirigida en 1.° de Oetótae de i8V.; 
a! Arzobispo de Santiago,7 para que 
so reanudase el culto ¡p  la capilla 
del Campo del Cotón y acta de re
conciliación de la capilla en 10 de 
Enero de 1860, en las que se ha
bía ya de ferias en feto primero y 
tercer domingo de cada mes:

iComs’iderando : 1.° Que de los do
cumentos aportados al- expediente 
aparece claramente determinada la 
tradieionalidad, subsistencia y ne
cesidad de las ferias del Cotón,; ce
lebradas en los domingos primero 
y tercero de cada mes*.

2.° Que no aparece, en cambio, 
acreditada por documento alguno 
la existencia de mercados en los 
-redantes domingos en la villa de 
Megreira, pues lo que en dictó vi
lla-: «rafe-de,valse atiende el conjun
to fe  la prueba tcsüical, es que 
1 os labradores que regresan de fé- 
rias que se celebran en pueblo# de 
^Ayuntamientos limítrofes, se de
tienen a. comer en Sfegreira y  apro
vecha el momento esta tógrupaeien 
de campesinos” {mm& con g r a n  
acierto se la llama de un modo 
^ospecbo.#amente uniíorme en to
das las declaraciones),, para reali
zar compras y yen tas.

3.* Que por consiguiente, no 
procede autori2$ar para la apertura 
en domingo los comercios m  Me- 
greira, porque ¡̂ o-bre no tratarse de 
un verdadero mereafe ni aludirse 
n él en los documentos anteriores 
a 1984, ité se consideré necesaria 
su Implantación en 196$, fecha en 
que se traté de pedir al -CkWerao; 
autorización para verilear ferias, 
ni tampoco en el primer acuerdo 
que se adopté por el Ayuntamien
to de Hegreíra para la apertura del 
presente expediente, pruebas que 
no admite réplica y  que demúes- 
tian que los mercados en los do
mingos segundo y  puarto no son de 
los tradioional.és e irrefutables, en 
&*vor de los euale# establece ex-
mmtó# &i «s m : >

mentó de 17 de Diciembré de 1926.
4.® Que el Reglamento del des

canso' dominical encamiienda a las 
Delegaciones Incales del Consejo de; 
Trabajo la misión de que se otor
guen a los dependientes* la# com-. 
pensaciones determinadas en el ar
tículo 6.° del Real Decreto-ley de 
S de Junio de 1925:

De acuerdo con el informe de la 
Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo,

B. M, el líix  (q.:B. g.) se' lia Ser
vido disponer:

1.® Que se conceda autoriza'eión 
para celebrar la# ferias' del Cotón 
en los domingos primero y tercero 
de cada • mes.

2.° Que la Delegación local del 
Consejo de Trabajo determine las bo  ̂
ras en que podrán estar abiertos los 
establecimientos mercantiles, dentro 
de las de celebración de las ferias.

3.° Que 1 á misma Delegación 
adopte las medidas necesarias pa
ra que s*e otorguen a los dependien
tes las compensaciones precisas; y

4.° Que se deniegue la autoriza
ción para la celebración de merca
do en el segundo y cuarto domin
go de cada mes.

De Real orden lo digo a V. B» pa
ra su conocimiento y efectos. Dios1 
guarde, a ¥. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Bayo de 1928,

: aün ob  :
Señores Director general da Tra

bajo e Inspector general del Tra
bajo.

m m . sss.
Excmo. Sr.:  Vista la instancia ele

vaáa a este Ministerio por el Alcaide-: 
Presidente de .la villa de Ripoll  en 
solicitud de que se conceda la auto
rización necesaria para seguir cele
brando en dicha población el merca
do del domingo durante las
horas que se acuerde, asi cómo* de las 
ferias llamadas de las “'Guarenta -lio-- 
ras”' en el Domingo de Pasión, y  de 

Teresa.’* el 15 de Octubre de 
cada ano cuando sea domingo, como 

• resultado del acuerdo de la Comisión 
munlcipaí de promover el oportuno 
expediente-, ápróbaéo pol* el Ayunta
miento en pleno m  sesión del 8 de 
Enero de 1927 :

Resultando que a la ínstáñele se 
scoampaña: una cerMcacién del acuer
do tomado e® 29 de Diciembre de 
1926 por la CteJásIé® municipal para 
pedir la ex«peSén fe  la ley fet Des
canso para el mercado y  ferias -mié* 
rielas; oiclos fe  Jos Ak&lfes fe  pa

iro quisa fe  Ripoll, de Caanpd.evánoljj; • 
de Vallfogona, Ogassa, Gombreny y 
Las Uossas interesando se solicite lal 
automación para que puedan contra 
nuar celebrándose los mercados y feW 
rías mencionados; una certificacíóií 
fel acuerdo tornado en la sesión pie-: 
naria del Ayuntamiento de Ripoll el 
8 de Febrero de 1927, en que, des-- 
pués de acordar la formación del ex-* 
pedí ente oportuno y de reafirmar lal * 
existencia de las ferias y mercados 
tócales, , se dispuso aportar a aquél 
determinados documentos; una cerü- 
ñcación del Secretario del Ayunta-  ̂
miento acreditativa de que antes d© 
la ley del Descanso7 y después de pro-: 
mulgada han venido celebrándose en 
dicha villa los indicados mercados y 
ferias, y que; correspondiéndole la1 
base octava de tributación se le a-pli-: 
ea la inmediata superior por razoií 
fe celebrarse aquéllos, así como que 
se viene aplicando el derecho o tasal 
sobre puestos públicos con motivo fe  
las ferias y mercados que se cele
bran;

Resultando que se han aportad® 
además al expediente una Informacíá® 
de vecinos de edad avanzada de Bf-* 
poli y pueblos colindantes de OgassaV 
pai^o®ui.a fe  Ripoll, Gombreny y La$ 
TJ'osat, y  otros informes del Gura p'á¿ 
m w  fe  1'lpoB,. def Fomento Mercan-* 
til, fe  la Gfeperativa Mpoliense y -fe 
M Económica MpoMense y f e  !a Gá* 
mara de Geere-rem e Industria de Ge-! 
runa; feeíaradéñ fe  los dependientes! 
de comercio de la localidad; oertiñ-». 
ración de no existir Sociedades obre-: 
ras M de dependientes, más spe la# 
Üeoperativas * ante#orm ente meneioH 
nadas; dictamen fe  la Secretaría del 
Ayuntamiento fe  Ripoll aprobado pfe 
la G&mMé® municipal, en el cual sé 
reproduce® edictos, eomunicaciones y 
úfelos toIMívos a la celebración fe f 
mercad® y' ferias femlnimlest ifefeieU 
nados; un acta consistorial- de 3 fe  
Octubre fe  IS53; un acuerdo del 
Ayuntamiiento deí año de 1867; BU 
ejemplar fe  r o  ealendaido; pam di 
Principado f e  Oataluña eorrespom 
diente al año 1863; testimonio nota-*' 
m i -fe eserite antiguos en que tañan 
bién se hace referencia a aquéllos; 
informe de lá Delegación local de® 
Consejo de Trabajo en Ripoll favora^ 
Me a la aMorr^oión soIMtafe; un 
oficio de la Delegaeléii provincial de¡ 
Gerona en que se hace constar que 
los cinco señores firmantes reunidos 
para dictaminar sobre el expediente 
incoado por él AytuateBlento de Ri-? 
poli pam la csréepeláa fe  la ley del 
BiMafe,- Tmmmm que está' fe ^
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fecio acuerdo con la Real orden dé 
11922, teniendo derecho a que se con-: 
¡beda la excepción, 110 obstante la 
oposición de dos Vocales obreros, que 
hacen constar su opinión contraria á 
toda concesión que exima del cum
plimiento de la ley:

Considerando que en los expresados 
documentos que integran el expe
diente, formado con arreglo a los pre
ceptos de la Real orden de 17 de 
Enero de 1922, en relación con el De- 
,’creio-ley de 8 de Junio de 1925 y su 
Reglamento de 17 de Diciembre de 
¡1926, aparece plenamente afirmada la 
tradieionalidad, subsistencia y mece-: 
si-dad del mercado semanal y de las 
ferias de “ Santa Teresa” y de “ Cua
renta horas” , para las que se solicita 
la excepción prevista m el artículo 
'Í2 del citado Reglamento, y que se 
han llenado los requisitos que se exi
gen en esta última disposición y en 
i a Real .orden de 24 de Marzo de 
'1927:

De acuerdo con el informe de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo,

S. M. el Rey (q, D, g.) se ha ser-: 
vido disponer que se acceda a la au
torización solicitada, sin perjuicio de 
los derechos que las leyes sociales 
reconocen a los obreros o empleados 
querhan de trabajar en domingo por 
virtud de la excepción, y que, en con
secuencia, puedan continuar cele
brándose en la villa de Ripoll las fe- 
ir i a¡s tradicionales denominadas de las 
■“ Guarenta horas”, en el Domingo de 
¡Pasión, y de “ Santa Teresa” , el 14 y 
‘15 de Octubre, así como el mercado 
tradicional dominical durante las fió
las precisas, que fijará la Delegación 
local del Consejo de Trabajo en reía- 
¡ción con las circunstancias particu
lares de las mismas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
¡su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años, Madrid, 22 
Sde Mayo de 1:928.

AüNOS
peñeres Director general de Trabajo 
¡ e Inspector general de; Trabajo.

Núm. 600.
Ilmo. Br.: Al publicarse el Real 

Secreto de 2 del pasado Marzo, que 
Jnaodificu la forma de provisión de las 
¡¡plazas de Profesores numerarios y 
¡Auxiliares de Escuelas Industriales, 
Existían, ya convocados varios con
cursos, .anunciados eií la Ga c e t a  d e  
IUa d r id , ¡con mucha anterioridad a la 
aparición de aquella Soberana dis

posición, y cuyos plazos de admisión 
de instancias y documentos había íer-? 
minado, y como quiera que ha surn 
gido la duda acerca de las hormas 
que han de aplicarse para la resolu-: 
ción de los referidos concursos, va 
que el artículo 5.° de dicho Real de-? 
creto consigna la derogación de los 
preceptos legales que en el rnisrno so 
detallan,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que los concursos para 
la provisión de plazas de Profesores 
numerarios y de Auxiliares de. Es-: 
cuelas Industriales, anunciados en la 
G aceta de Madrid con anterioridad 
a la publicación del Real decreto de 
2 de Marzo, sean tramitados y re- 
sueltos con sujeción a las reglas con
tenidas en el Reglamento de 6 de 
Octubre de 1926, Reales órdenes de 7 
de Abril y 3 de Julio de 1986 y 18 
de Enero de 1927; debiendo, por tan
to, ser informados los respectivos ex- 
pedientes por la Comisión permanen
te de Enseñanza industrial.

De Real orden lo digo a V. I. f  aca 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
26 de Mayo de 1928.

AUNOS ;

Señor Director general de Comercio,
Industria y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

C O N S E J O  D E  L A  E C O N O M IA  N A 
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En virtud1 del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1926, y de conformidad 
a lo ( dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento, se publican las solicitu
des presentadas, con objeto de que 
durante el plazo de veinte días natu
rales puedan formularse las proles-: 
tas que estimen conveniente, las cua
les’ deberán dirigirse, acompañadas de 
sai copia, al Comité regulador de la 
Producción industrial, Magdalena, 12.

Madrid, i.° de Junio de ,1928.—El 
Vicepresidente Director general del 
Consejo de la Economía Nacional, 
Presidente del Comité Regulador de 
la* Producción industrial, S. Gastedm

Hijos de Rosendo Juliá, de Arenys 
de Mar .(Barcelona). —  Instalación en 
éu fábrica de géneros de punto de al
godón de un telar mecánico circular 
de menos de 16 centímetros de diá
metro de tubo;

D. Francisco Sabater, de Arenys do de Munt ¿Baicelona).— Traslado des
de Barcelona & su fábrica, de tejidos

dé algodón dé Arenys de Munt (Bar
celona) de seis telares mecánicos ad
quiridos a otro fabricante, dando dé 
alta a su nombre a Ios mismos.

La razón social Martí y Nobel ”,
S. en G., de Barcelona.— Traslado de - 
su industria de fabricación de tejidos 
de algodón (lonas), instalada en Cal- , 
dais de Montbuy, a Barcelona, a fin de' * 
reunir en un mismo local aquélla y : 
la de producción de suelas de goma’ 
para calzado.

■p. Santiago Carrero, de Ilernani 
(Gu; íiLzcoa).— instalación de dos má
quinas circulares para sustituir a 
otras desgastadas.

IX Tomás Vaikiaura, de Barcelona» : 
Instalación en Benavente (Zamom) ; 
de dos telares mecánicos* adquirido-s 
d’e D . José Sarsanedas, que los tiene 
diados de baja en la contribución, con 
objeto de fabricar con los mismos sa- , 
eos de algodón y de yute.

D. Julio Cardona y Girons, de Bar-: 
celona.— Instalación en su fábrica dé 
medias y calcetines de algodón de 
cuatro telares [“Bcott & Williams ” , en 
sustitución de otros cuatro telares 
“ Klein”, que serán destruidos.

La razón social “ Hijos de J. Mental 
y Fita”, de Badalona (Barcelona).—* 
Traslado de ía maquinaria de hilatu
ra de' algodón que tiene instalada en 
un local arrendado en la calle de San 
Ramón al edificio de su propiedad 
sito en la calle de Busquéis, en la 
misma ciudad.

D. Protasio Rueda Mesanza, de Za-v 
ragoza.— Instalación de un alambique 
parra la redestilación y aromatización 
de los productos que en su fábrica 
elabore con alcohol recibido de otras 
fábricas, siendo la cabida de la cal- 

‘ dera de 460 litros y 230 en baño Ma
ría, por ser insuficiente el que. basta 
ahora ha venido empleando.

D. Florentino Sánchez Díaz, de Pa
lencia.— Instalación de una fábrica de 
conservas vegetales en Valladolid coa 
la siguiente maquinaria; dos cerra-? 
doras para bote mecánico, una: pes-r 
tañadora y una máquina pasadora de 
pasta de tomate y pulpas, más una 
transmisión y motor para el movL 
miente dé estas- máquinas, y t»es cal
deras para la nrep-airacióri de estos 
artículos.

Hijos y Nieto de D. José Cañizares 
Aguilar, de Almoradí (Alicante).—Ins
talación en su fábrica de conservas 
vegetales de una caldera de vapor pa-. 
ra sustituir otra de la misma clatse 
inutilizada,

D. Manuel Durán González, de AL 
buñuelas (Granada).— Instalación de 
una -máquina para aserrar maderas’.

D. Andrés Turuget, de Barcelona*. 
Traslado desde Barcelona! a la villa 
de La Garriga de ocho* telares mecá
nicos adquiridos a otra fabricante, 
dando de "alta a su nombre los mis
mos.

C. A. Hilaturas* de Fabra y Coats, 
de Barcelona.—Sustitución en su fá
brica de hilados de algodón -de ocho 
telares ai mano pára la fabricación de 
redes para pescar por dos telares me
cánicos de 409 bobinas, destinados' a 
igual fabricación.

Modernas Hilanderías . de Algodón, 
B. A., d e Barce lona.—Tras] ado désete 
Manresa a sus fábricas de hiladéís y
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torcidos de algodón de Cornelia y  San 
¡Vicente deis Horts (Barcelona) de dos 
continuas de hilar de 528 husos cada 
una, o sea una continua a cada fá 
brica, adquiridas a otro fabricante.

D. José María Bahima y Puig, de 
.Barcelona.— Instalación en "su fábrica 
de tejidos de algodón y mezclas de. 
dos máquinas de devanar de 60 husos 
cada una para rodetes de seda arti
ficial e hilos’ , finos destinados a pro- 
ducir canillas empleadas en los te
jares. *

D. Francisco Gibert Ullós, ele Ta 
ires  a (Barcelona).-—Instalación de una 
fábrica de géneros de punto destina
dla a la confección de medias para se- 
¡ñora en seda natural, compuesta de 
¡Cuatro telares Cotton de 20 fron- 
¡turas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

D IR EC C IO N  G EN ER AL D E  JU ST I
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.
En el Juzgado de primera instancia 

j# instrucción de Soria. se halla vacan
te, por fallecim iento de D. Valentín 
Ramón Guisando, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva-, .de 
3&tegoría de término, que debe prp- 
l^éerse por concurso de méritos, por 

haberse presentado ningún solici
tante en el de traslado', anteriormente? 
Convocado, conforme a lo prevenido 

el artículo 8.° del Real decreto de 
$2 de Abril de 1928.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Aivhen-\ia 
[territorial de Burgos, por conduotp 
SÉLel Juez del partido en que presten 

' feus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la  publicación de este anuncio en la 
JBa c e t a  d e  M a d r id , 

í Madrid, 28 de Mayo de 1928.— El 
¡Director general, G. del Valle.

En el Juzgado! de primera instancia 
p instrucción de Ciudad-Rodrigo se 
fSftla vacante, por traslación de don 
¿itíceto Bocos de Francisco;, que la 
i^ cm peñ aM , la Secretaría judicial 
¡fe" categoría de término, que debe pró- 
f^érse por traslación, como' oompren- 
éíjda en el tercero de los turnos esta
r c id o s  en el párrafo segundo del ar- 
tÉ-ulo 12 del Real, decreto de 1.° de 
¿feuo cíe 1911, codificado por el de 26 

Julio de 1922.
Le-s Secretarios aspirantes presen- 

ferán sus instancias en la forma pre- 
ffénida por el artículo 14 del mismo 
Rteal decreto, dentro del plazo de treín- 
$a días naturales, a contar desde el 
Siguiente al de la publicación de. este 

■ $ñunciO' en la G a c e t a  d e  M a d r id .
' . Madrid, 29 de Mayo de 1928.— El 
¡Director general, G. del Valle.

M INISTERIO  DE H ACIENDA

I lmo. Sr.: Visto el expediente p ro -: 
ffijovldo por D. José Mereio y Gómez-

Talavera, Jefe de Administración de 
tercera clase, Interventor de Hacien
da en esa provincia, en solicitud de 
licencia-por enfermo,

S. M. el Rey (q. í). g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con 'sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de :I2 de 'D i
ciembre de 192 L

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para- los debidos efectos, con 
devol u c ion d e í expie dí e 1; í o, Di os gu. ar
de a V. I. muchos -años; Madrid, 25 
de Mayo de i 928.— El Jefe do Perso- 
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado cPe Hacienda, en Ta 

rragona.

I lmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido- por D. Ramón Cobián Rof- 
fignac, Jefe de ¡Negociado- de primera 
clase con destino en esa dependencia 
provincial, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.;, de acuerdo 
con lo informado» por su inmediato 
Jefe, se-ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re-« 
glamento y Real orden de 12,v de D i
ciembre c?e 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para; los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guár
de a V. I. muchos anos. Madrid?, 31 
de Mayo de 1928.— Ei Jefe de Perso;- 
aal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en To 

ledo.

I lmo. S r.: Visto el expediente pro
movido por Perfdcto López Novo a, 
Portero cuarto adscrito a la Sección 
de Catastro de la Riqueza urbana en 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido prorrogarla ¡por un mes, de con
formidad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo §3 del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre 
fe 1924, durante cuyo plazo sólo de
vengará el interesado haberes a mitad 
fe sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
fevolución del expediente menciona-*; 
fo. Dios «guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Mayo,dé 1928,— El Jefe 
fe Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en La 

C o ruña.

I lmo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. José Hidalgo Ros, Co
mandante de Infantería, adscrito a 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de ampliación de licencia pori 
enfermo, . -r

& M. el. Rey (q. D. g.), de acuerdo- 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo- dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden :

de 12 de Diciembre de 1921,. durante 
cuyo plazo sólo devengará el intere
sado haberes a mitad cíe sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con. 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 1928.— El. Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Se-? 

villa.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Benito Francia y  lio-? 
dríguez de Are llano, Oficial de prim e
ra clase con destino en esa- depen
dencia provincial, en solicitud do li
cencia para atsuutos propios.

S. M. el Rey (q. I), g j ,  de confor
midad con lo pro pues lo por V. I., se 
ha servido concedérsela por dos me-- 
ses, durante cuyo plazo no devengará 
haberes el interesado, con arreglo al 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 19! 8.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediento y conoci
miento al interesado. Dios * guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 25 de Ma
yo de 1928.— Ei Jefe de Personal, Ma-F 
nuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Gui-: 

púzcoa,

limo. S r.: En atención al mal es
tado de salud de doña Adela Lenguas'
Santana, Auxiliar de primera clase 
electo de esa dependencia provincial, 

S. M. el Rey (q. D. g.h con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre do 
1918 y Real orden de J2 de Diciem
bre de 1924, ha tetnido a bien pro-? 
rroga.rle por quince días oi plazo que 
le fué concedido para posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos' correspon
dientes. Dios guarde a V. I. mucho3
años. Madrid, 31 de Mayo do 1928.—
El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en T e 

ruel.

En atención al mal estado de salud 
de doña Josefa Salas Nava ríete, Au
xilia r de primera clase electo be esa 
dependencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento d?e 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem-- 
bre de 1924, ha tenido a bien prorro-- 
garle por un mes el plazo que le fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino'.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S'. para- los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Mayo- de 1928.-— 
El Jefe de Personal, Manuel Vidal.; 
Señor Subdelegado de Hacienda' en 

Jerez de la Frontera. ,


